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Madrid, 11 de septiembre de 2023 
 
 
Ratificación de la oferta técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, para 
el DISEÑO, FABRICACIÓN Y SUMINISTRO DE CINCO DIAGONALES Y UN DESVÍO PARA OBRAS DE 
RENOVACIÓN EN LÍNEA 1 NORTE (LICITACIÓN 6012300222) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, ha 
acordado solicitar la ratificación de las ofertas técnicas mediante firma electrónica a las empresas 
que a continuación se indica: 
 

LICITADOR        RATIFICACIÓN OFERTA TÉCNICA FIRMA ELECTRÓNICA 
 

TALLERES ALEGRÍA, 
S.A. 

(Lotes 1 y 2) 

Tal como establece el apartado 41 “Presentación de ofertas”, del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, así como en la 
Condición 5.3 “Presentación de las ofertas por medios informáticos”, 
del citado Pliego, la Oferta Técnica, que forma parte de su oferta para 
esta licitación, tiene que estar firmada electrónicamente por el 
Representante de su empresa designado al efecto.  
 
La Oferta Técnica presentada por su parte no se encuentra firmada, 
por lo que han de presentar el documento que figura como ANEXO V 
- RATIFICACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA EN RELACIÓN A LA FIRMA 
ELECTRÓNICA, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante o apoderado de la empresa.  
 

VOESTALPINE 
RAILWAY SYSTEMS 

JEZ S.L. 
(Lotes 1 y 2) 

Tal como establece el apartado 41 “Presentación de ofertas”, del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, así como en la 
Condición 5.3 “Presentación de las ofertas por medios informáticos”, 
del citado Pliego, la Oferta Técnica, que forma parte de su oferta para 
esta licitación, tiene que estar firmada electrónicamente por el 
Representante de su empresa designado al efecto.  
 
La Oferta Técnica presentada por su parte no se encuentra firmada, 
por lo que han de presentar el documento que figura como ANEXO V 
- RATIFICACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA EN RELACIÓN A LA FIRMA 
ELECTRÓNICA, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante o apoderado de la empresa.  
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